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Estimado Cliente: 

El día de ayer, 31 de octubre de 2022, se dio a conocer el segundo 
anteproyecto de la Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal (RMF) para 2022, por lo cual, presentamos los cambios más 
significativos: 
 
E.firma  RESICO persona física. 
 
Las personas físicas que han optado por tributar en el Régimen Simplificado 
de Confianza, deben contar con e.firma activa. Anteriormente, el plazo 
establecido para cumplir con la obligación era el 31 de diciembre de 2022 y  
a través de la más reciente modificación,  se amplía este plazo al 31 de marzo 
de 2023. 
 
Plazo para emisión CFDI nómina en versión 3.3. 
 
Quienes realicen pagos por concepto Salarios y en General por la Prestación 
de un Servicio Personal Subordinado, podrán optar por emitirlos en la versión 
3.3 con complemento de nómina en su versión 1.2, hasta el 31 de marzo de 
2023. 

Esperando que el contenido de este boletín te sea de utilidad, quedamos a 
tus órdenes para cualquier comentario adicional que requieras. 

 

Atentamente, 

 

Área Fiscal 


